RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002791 E. Nº 6368/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la intervención de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo otorgado a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua COSALVI;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha  29 de mayo de 2013 cometió a la Contadora  Auditora destacada ante Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de UR 37.894, así como la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2015;

                              2) que, por Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 10 de junio de 2013 se otorgó el préstamo y su actualización a la fecha de la escritura según paramétrica incluida en el reglamento; 

                              3) que la Contadora Auditora el 3 de julio de 2013 interviene el gasto total de UR 37.894, correspondiendo al Ejercicio 2013            UR 9.913, según afectación 581/13, por $ 6:431.456 con cargo al Fondo Nacional de Vivienda financiamiento 1.5 y los Ejercicios siguientes sujeto a disponibilidad de crédito; 

                              4) que, posteriormente, la Contadora Auditora toma conocimiento de los ajustes correspondientes a la fecha de la escritura del préstamo otorgado a COSALVI, según fórmula de actualización establecida en el reglamento aprobado y reprogramación, por un monto UR 81, interviniendo el mismo sujeto a resolución del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: que la actualización del préstamo otorgado a la fecha de la escritura del mismo, cuya intervención se solicita, es según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado y en la Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 10 de junio de 2013, por lo que corresponde su intervención; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la actualización del préstamo otorgado a la cooperativa COSALVI, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3) Devuélvase.
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